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Auto de sustanciación número 1118 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de 

CAJA HONOR DE LA POLICÍA NACIONAL, al proceso de 

ALIMENTOS, promovido por el menor E.S.R. representado por 

su progenitora JOHANNA CAROLINA RAMÍREZ SALAMANCA, 

en contra de JOSÉ MIGUEL SERNA MALDONADO, para 

conocimiento de la parte interesada, en el cual comunica 

que la medida de embargo surtió efectos. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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